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680 AM _ DIGITAL 
“Cada día mas Lideres” 

Guayaquil, 07 de Mayo del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente yo RAFAEL SILVERIO HINOJOSA FIGUEROA, con cedula de identidad 

No. 0902676584 Representante legal de SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. CON No, de RUC 

0990002908001, y No. De expediente 2928, de la Superintendencia de Compañías, me dirijo a 

ustedes con el fin de solicitar la transferencia de acciones que sus registros constan con el No. 

720000106 con el nombre de HEREDEROS SRA. IRENE PALADINES TORO; y con el No. 

720000105 con el nombre de HEREDEROS VOLTAIRE PALADINES POLO, para lo cual estamos 

adjuntando el testimonio de escritura de partición extrajudicial y adjudicación a favor de los 

señores ANDRES VOLTAIR MENDOZA PALADINES, EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA 

PALADINES, MARIA SOL MENDOZA PALADINES Y EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO y sesión de 
acciones dentro del capital social de la Compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A, 

adjunto también carta d sesión de acciones y copias a colores de las cedulas de ciudadanía de 

los cesionarios. 

Agradeciendo su amable atención a la presente me suscribo de ustedes. 

     

   

  

Atentamente, 

inojosa Fig 

Representante Legal 
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Guayaquil, 07 de Mayo del 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente yo RAFAEL SILVERIO HINOJOSA FIGUEROA, con cedula de identidad 

No. 0902676584 Representante legal de SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. CON No, de RUC 

0990002908001, y No. De expediente 2928, de la Superintendencia de Compañías, me dirijo a 

ustedes con el tin de solicitar la transferencia de acciones que sus registros constan con el No. 

720000106 con el nombre de HEREDEROS SRA. IRENE PALADINES TORO; y con el No. 

720000105 con el nombre de HEREDEROS VOLTAIRE PALADINES POLO, para lo cual estamos 

adjuntando el testimonio de escritura de partición extrajudicial y adjudicación a favor de los 

señores ANDRES VOLTAIR MENDOZA PALADINES, EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA 

PALADINES, MARÍA SOL MENDOZA PALADINES Y EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO y sesión de 

acciones dentro del capital social de la Compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A, 

adjunto también carta d sesión de acciones y copias a colores de las cedulas de ciudadanía de 

los cesionarios. 

Agradeciendo su amable atención a la presente me suscribo de ustedes. 

      

   

   

Atentamente, 

   
josa Fi, 

Representante Legal 
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680 AM DIGITAL 
“Cada día mas Lideres” 

Guayaquil, 14 de Enero de! 2014 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente yo, RAFAEL SILVERIO HINOJOSA FIGUEROA, con cedula de Identidad 

No. 0902676584, Representante Legal de SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S,A., con No. de 

RUC 0990002908001 y No. 2928 de Expediente de la Superintendencia de Compañías, me 

dirijo a ustedes con el fin de solicitar la transferencia de acciones bajo las siguientes 
consideraciones: 

  

  

  

  

Anterior Actual No. acciones 

Herederos Sra. Irene Paladines Toro David Eustorgio Mendoza Cubillo | 1(Una) 

Andrés Voltaire Mendoza Paladines C.4. 0902645138-3 

C.1. 0908734002 
  

Eduardo Eustorgio Mendoza Paladines 

C.!. 0908206881 

María Sol Mendoza Paladines 

C.1. 0908784028 a 

David Eustorgio Mendoza Cubillo : 

C.1. 090264513-3 a 

Herederos Sr, Voltaire Paladines Polo - | David Eustorgio Mendoza Cubifio | 58 (Cincuenta y ocho) 

Andrés Voltaire Mendoza Paladines C.l. 090264518-3 
C 1 0908784002 r 

Eduardo Eustorgio Mendoza Paladines 

C.I. 0908206881 

María Sol Mendoza 

C.l. 0908734028 - 
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Por la atención que se dignen ustedes en dar a la presente, me suscribo. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACIÓN A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ANDRÉS VOLTAIRE 

MENDOZA PALADINES; EDUARDO EUSTORGIO 

MENDOZA PALADINES; MARÍA SOL MENDOZA    ay 

PALADINES Y EUSTORGIO MENDOZA 
O RATON GUAYAQUi. A , 
NOSODODÉ . 

CUBILLO Y CESIÓN DE ACCIONES DENTRO 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. ---- 

CUANTÍA: INDETERMINADA---=-=========== 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, uno de noviembre 

de dos mil trece, ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA 

RÍOS, Notaria Encargada Trigésima Séptima del Cantón 

Guayaquil, comparecen: los señores ANDRÉS VOLTAIRE 

MENDOZA PALADINES, radiodifusor, casado; EDUARDO 

EUSTORGIO MENDOZA PALADINES, radiodifusor, casado; MARÍA 

SOL MENDOZA PALADINES, licenciada en sicología, casada; 

Y, DAVID EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO, ingeniero químico, 

divorciado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe en 

    

  
   

virtud de haberme exhibido su documento 

identificación. Bien instruidos en el 

resultados de esta escritura de adjudicación, 

procede como queda expresado; y, con amplia 

libertad para su otorgamiento me presentaron 15% 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registkKb 
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escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

partición definitiva, adjudicación y cesión de acciones 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

partición, adjudicación y cesión de acciones dentro del 

capital social de la compañía SISTEMA DE EMISORAS 

ATALAYA S.A., los señores ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA 

PALADINES, EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA PALADINES, MARÍA 

SOL MENDOZA PALADINES, y DAVID GEUSTORGIO MENDOZA 

CUBILLO, en sus calidades de ADJUDICATARIOS.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- la compañía SISTEMA DE 
  

EMISORAS ATALAYA S.A. “se constituyó por escritura 

pública otcrgada ante el Notario Público del cantón 

Guayaquil, TOBÍAS ALVARADO FUENTES, el día veintisiete 

de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, la 

cual se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día veintinueve de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y cuatro. 2.2.- Que los 

accionistas actuales de la compañía SISTEMA DE EMISORAS 

ATALAYA S.A. con un capital de ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América ($800,00) dividido en 

ochocientas (800) acciones ordinarias y nominativas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América ($1,00) cada 

una son: a) La compañía GOLFCORP S.A., propietaria de 

setecientas cuarenta y un (741) acciones ordinarias y 

nominativas con un valor nominal de Un Dólar de los 

Estados Unidos de América ($1,00) cada una por lo que le 

Página 2 de 12
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corresponde un porcentaje de noventa y dos coma cinco 

por ciento (92,5%); los herederos de la señog 

  

   
   

  

PALADINES TORO, propietarios de 

hereditarios de 1 acción ordinaria y nomi 

valor nominal de Un Dólar de los Est 

América ($1,00), por lo que le Corresponde ree 

de cero coma veinticinco por ciento (0,253); y, los 

herederos del señor VOLTATRE PALADINES TORO, 

propietarios de los derechos hereditarios de cincuenta y 

ocho (58) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar 

de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una por lo 

que le corresponde un porcentaje de siete coma 

veinticinco por ciento (7,25%). 2.3.- Que con fecha once 

de noviembre de mil novecientos ochenta falleció en la 

ciudad de Guayaquil la señora IRENE PALADINES TORO DE 

MENDOZA según consta del acta de defunción que se 

adjunta como habilitante en esta escritura.- 2.4.- Que 

mediante sentencia dictada el diecisiete de noviembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, por el Juez Séptimo de 

lo Civil, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

diecinueve de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 

se realizó la posesión efectiva de los bienes de la 

causante señora IRENE PALADINES TORO en la 

comparecieron sus únicos y universales herederos 

EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO 
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mediante providencia de fecha diecisiete de junio de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Juzgado Décimo 

Primero de lo Civil de Guayaquil, se designó al señor 

DAVID EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO como administrador común 

de los bienes dejados por la causante señora IRENE 

PALADINES TORO DE MENDOZA.- 2.6.- Que con fecha tres de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos falleció en 

la ciudad de Guayaquil el señor VOLTAIRE AUGUSTO 

PALADINES POLO.- 2.7.- Que se realizó la posesión 

efectiva de los bienes del causante señor VOLTAIRE 

AUGUSTO PALADINES POLO en la que comparecieron sus 

herederos, señores ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA PALADINES, 

EDUARDO FUSTORGIO MENDOZA PALADINES, MARÍA SOL MENDOZA 

PALADINES y su cónyuge señora AMADA CARLOTA TORO SEGARRA 

VIUDA DE PALADINES, correspondiéndole los gananciales 

sobre las acciones antes citadas.- 2.8.- Que mediante 

providencia de fecha cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis ante el Juzgado Vigésimo 

Octavo de lo Civil de Guayaquil, se designó a la señora 

AMADA CARLOTA TORO SEGARRA VIUDA DE PALADINES como 

administradora común de los bienes dejados por el 

causante señor VOLTAIRE AUGUSTO PALADINES POLO. 2.9.- 

Que con fecha cinco de mayo de dos mil trece falleció en 

la ciudad de Guayaquil la señora AMADA CARLOTA: TORO 

SEGARRA VIUDA DE PALADINES según consta del acta de 

defunción que se adjunta como habilitante en esta 

escritura.- CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES, 

ADJUDICACIÓN Y CESIÓN.- UNO) Los declarantes señores
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    MENDOZA PALADINES, MARÍA SOL MENDOZA PALAJA ederos 

universales; y, DAVID EUSTORGIO MENDOZA los 

gananciales de la sociedad conyugal formáda. < la 
A t $ 

causante señora IRENE PALADINES TORO DE MENDOZA, 

propietarios de los derechos hereditarios de una (1) 

acción ordinaria y nominativa de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,00) cada una dentro del capital 

social de la compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A., 

realizan las siguientes declaraciones: a) Que teniendo 

todos los antes declarantes la libre administración de 

sus bienes por esta escritura realizan unánimemente la 

PARTICIÓN DEFINITIVA, en atención al artículo 

seiscientos cincuenta y cinco (655) del Código de 

Procedimiento Civil y a los artículos mil trescientos 

cúarenta y cinco (1345) y mil trescientos cincuenta 

(1350) del Código Civil, por lo que se les ADJUDICA LA 

PROPIEDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA de UNA (1) acción 

ordinaria y nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América ($1,00) cada una dentro del capital social de 

la compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. en atención 

a lo determinado en los artículos mencionados, 

convirtiéndose en copropietarios de la ÚNICA acción poy 

         

    
ser esta indivisible según lo determina el ar 

ciento setenta y nueve (179) de la Ley de E 

Que en este mismo acto los dec conta 

copropietarios, en atención a lo determingqdo 
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ocho (188) de la Ley de Compañías por unanimidad 

RESUELVEN CEDER SUS DERECHOS DE PROPIEDAD DEFINITIVA 

sobre la ÚNICA acción de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América ($1,00) que tienen dentro del capital social 

de la compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. a favor 

del señor DAVID EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO quien acepta 

esta cesión y a partir de la fecha de esta escritura es 

el único propietario de una (1) acción ordinaria y 

nominativa de Un Dólar de los Estados Unidos de América 

($1,00) dentro del capital social de la compañía ya 

indicada; debiendo notificarse con la presente escritura 

al representante legal de la compañía para que realice 

la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía; y, a su vez el mismo representante legal 

notifigue a la Superintendencia de Compañías de esta 

partición definitiva y de la cesión de la acción tal 

como consta en este instrumento público.- DOS) Los 

declarantes señores ANDRÉS VOLTAIRE: MENDOZA PALADINES, 

EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA PALADINES y MARÍA SOL MENDOZA 

PALADINES herederos del causante VOLTAIRE AUGUSTO 

PALADINES POLO y de la causante señora AMADA CARLOTA 

TORO SEGARRA VIUDA DE PALADINES, propietarios de los 

derechos hereditarios de cincuenta y ocho (58) acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Unidos de América ($1,00) cada una dentro del capital 

social de la compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A., 

realizan las siguientes declaraciones: a) Que teniendo 

todos los antes declarantes la libre administración de
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    (1345) del Código Civil, por lo que se les 

PROPIEDAD ABSOLUTA Y DEFINITIVA de las CINCUENTA Y OCHO 

(58) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de 

los Estados Unidos de América ($1,00) cada una dentro 

del capital social de la compañía SISTEMA DE EMISORAS 

ATALAYA S.A. en atención a lo determinado en los 

artículos mencionados, convirtiéndose en copropietarios 

de las CINCUENTA Y OCHO (58) acciones ordinarias y 

nominativas por ser esta su voluntad unánime según lo 

determina el artículo mil trescientos cincuenta (1350) 

del Código Civil y ciento setenta y nueve (179) de la 

Ley de Compañíias.- b) Que en este mismo acto los 

declarantes, ahora copropietarios, en atención a lo 

determinado en el artículo ciento setenta y nueve (1709) 

y ciento ochenta y ocho (188) de la Ley de Compañías por 

unanimidad RESUELVEN CEDER SUS DERECHOS DE PROPIEDAD 

DEFINITIVA sobre las CINCUENTA Y OCHO (58) acciones de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América ($1,00) que 

tienen dentro del capital social de la compañía SISTEMA 

DE EMISORAS ATALAYA S.A. a favor del señor DAX 

EUSTORGIO MENDOZA CUBILLO quien acepta esta ces 

partir de la fecha de esta escritura es 

propietario de las CINCUENTA Y OCHO. (58) 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Y 
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Unidos de América ($1,00) cada una dentro del capital 

social de la compañía ya indicada; debiendo notificarse 

con la presente escritura al representante legal de la 

compañía para que realice la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la compañía; y, a su vez el 

mismo representante legal notifique a la 

Superintendencia de Compañías de esta partición 

definitiva y de la cesión de las acciones tal como 

consta een este instrumento público.- TRES) Los 

comparecientes declaran expresamente que las acciones 

ordinarias y  nominativas, que se señalan en los 

numerales UNO) y DOS) de la presente cláusula Tercera, 

las obtuvieron en calidad de herederos, y que ante la 

posesión efectiva realizada según consta en la cláusula 

Segunda de esta escritura, ellos tuvieron los derechos y 

acciones hereditarias sobre las acciones antes 

mencionadas, por lo que siendo producto de una herencia 

o legado, en atención a lo determimado en el artículo 

ciento concuenta y ocho (158) del Código Civil, no se 

requiere para la cesión y/o transferencia de las mismas, 

de la conformidad ni firma de sus cónyuges señores: 

ISABEL CRISTINA ROCA PALLARES, MARÍA DOLORES ESTRADA 

SALVADOR y TURBINI BONACA  —UGO, respectivamente.- 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- UNO) Los señores ANDRÉS 

VOLTAIRE MENDOZA PALADINES, EDUARDO EUSTORGIO MENDOZA 

PALADINES, MARÍA SOL MENDOZA PALADINES y DAVID EUSTORGIO 

MENDOZA CUBILLOS, herederos y cónyuge en vida de la 

causante señora TRENE PALADINES TORO DE MENDOZA;
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y que les corresponde como propietarios de 128 ÚNICA 

acción ordinaria y nominativa dentro del capi 

de la compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYÁS A 43 ¿4 DoRA 

Los señores ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA PALADI vibe e 

EUSTORGIO MENDOZA  PALADINES Y MARÍA SOL MENDOZA 

PALADINES herederos del causante VOLTAIRE AUGUSTO 

PALADINES POLO y de la causante señora AMADA CARLOTA 

TORO SEGARRA VIUDA DE PALADINES, declaran que ACEPTAN LA 

ADJUDICACIÓN que se les realiza y que les corresponde 

como propietarios de las CINCUENTA Y OCHO (58) acciones 

ordinarias y nominativas dentro del capital social de la 

compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A.- TRES) Los 

señores ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA PALADINES, EDUARDO 

EUSTORGIO MENDOZA  PALADINES Y MARÍA SOL MENDOZA 

PALADINES declaran que ACEPTAN LA CESIÓN realizada sobre 

la copropiedad que les corresponde de la ÚNICA acción 

ordinaria y nominativa dentro del capital social de la 

compañía SISTEMA DE EMISORAS ATALAYA S.A. a favor del 

señor DAVID EUSTORGIO MENDOZA CUBILLOS quien a su vez 

ACEPTA LA CESIÓN de esta acción convirtiéndose en el 

único y definitivo propietario de esta ÚNICA acción.- 

CUATRO) Los señores ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA PALADINES, 

    CINCUENTA Y OCHO (58) acciones ordinarias y 
mm 

dentro del capital social de la compañía SISTEMA DES 

USA 
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EMISORAS ATALAYA S.A. a favor del señor DAVID EUSTORGIO 

MENDOZA CUBILLOS quien a su vez ACEPTA LA CESIÓN de 

estas acciones convirtiéndose en el único y definitivo 

propietario de estas CINCUENTA Y OCHO (58) acciones.- 

CINCO) Al tratarse de BIENES HEREDITARIOS, en atención a 

lo determinado en el artículo ciento cincuenta y ocho 

(158) del Código Civil, no se requiere para la cesión 

y/o transferencia de las mismas, de la conformidad ni 

firma de los cónyuges señores: ISABEL CRISTINA ROCA 

PALLARES, MARÍA DOLORES ESTRADA SALVADOR y TURBINI 

BONACA UGO, respectivamente.- CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- 

Los gastos que ocasione la presente escritura son de 

cuenta de los adjudicatarios. Queda autorizado el 

adjudicatario DAVID EUSTORGIO MENDOZA CUBILLOS o a quien 

este delegue a solicitar la inscripción del presente 

instrumento.- Anteponga y agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para la plena validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- 

firma) Doctor Oscar Crow Córdova.- Registro número seis 

mil setecientos setenta y tres. Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Queda agregada a esta escritura: las. 

partidas de defunción de las señoras IRENE PALADINES + 

TORO DE MENDOZA y AMADA CARLOTA TORO SEGARRA VIUDA DE 

PALADINES; las partidas de nacimiento de los señores 

ANDRÉS VOLTAIRE MENDOZA PALADINES, EDUARDO EUSTORGIO 

MENDOZA PALADINES y MARÍA SOL MENDOZA PALADINES; las
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$t Certificado: 0001801861 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿a 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —, AA 

CEDULACIÓN Aa 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 2 del mes de Julio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN die 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

    
En la parroquia Pascuales, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 1 , FOLIO 44, ACTA 44, se encuentra la Inscripción de Defuncion | 

ccurrida el día 5 del Mes de Mayo del Año 2013, en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: TORO ¡ 
SEGARRA AMADA CARLOTA, C.I. 090264414-5, Sexo: Femenino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Viudo, Nacido(a) el 

dia 25 del Mes de Mayo del Año 1917, en: Santa Rosa, Santa Rosa, El Oro, Ecuador. Domiciliado(a) en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, 

Ecuador. Casado(a) con: VOLTAIRE PALADINES. Hijo(a) de: FRANCISCO TORO de nacionalidad Ecuatoriana y de: ISABEL 
SEGARRA de nacionalidad Ecuatoriana. 
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| En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 04, FOLIO 218, ACTA 1631, del AÑO 1963, se encuenira la 

| EUSTORGIO MENDOZA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: IRENE PALADINES, Nacionalidad Ecuatoriana. 

so 1991095 
USD $2.00 

K Certificado: 0001789279 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO | 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Jusuo de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION de 
la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: MENDOZA PALADINES EDUARDO EUSTORGIO VOLTAIRE, C.1. 090820688-1, Sexe: 
Masculino, Nacido(a) el día 5 del Mes de Febrero del Año 1963 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Junio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIOÓN de 
la REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 0 

Eu la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, ZOMO 13, FOLIO 66, ACTA 7911, del AÑO 1968, se encuentra la | 

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: MENDOZA PALADINES ANDRES VOLTAIRE, C.I. 090878400-2, Sexo: Masculino, 

Nacido(a) el día 29 del Mes de Junio del Año 1968 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: DAVID 
MENDOZA, Nacionalidad Ecuatoriana, y der IRENE PALADINES, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Direccion Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 11 del mes de Junio de 2013, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

le REPUBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas. Ecuador, TOMO 34, FOLIO 117, ACTA 14798, del AÑO 1971, se encuentra la | 
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: MENDOZA PALADINES MARIA SOL, C.I. 090878402-8, Sexo: Femenino, Nacido(a) el 

día 20 del Mes de Octubre del Año 1971 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: DAVID EUSTORGIO 
MENDOZA, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: IRENE PALADINES TORO, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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En Guayaquil, a los cinco días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, a las diez horas con nueve minutos, ante el señor abogado Rafael Proaño He- 

rrera, Juez Vigésimo Octavo de lo Civil de Guayaquil e infrascrita Secretaria de 

la Judicatura, abogada María Ramírez de Vallejo, comparece el señor abogado MARIO 

VELAZQUEZ SALTOS, con Registro del Colegio de Abugados del Guayas No.7828, en su 

calidad de Apoderado Especial de los señores AMADA TORO SEGARRA VIUDA [Y PALADI- 

NES, LICENCIADO EDUARDO, ANDRES Y MARIA SOL MENDOZA PALADIMES, personería que la 

acredita en mérito de la Escrítura de Poder Especial que acompaña, la que se orde 

na agregar a los autos, con el objeto de llevar a cabo la Junta de Familía tal co 

mo se ha pedido y ordenado en autos. Al efecto siendo el día y estando dentro de 

la hora señalada el señor Juez lo declara legalmente instalado el acto y concede 

la palabra 21 abogado MARTO VELAZQUEZ SALTOS, en su calidad de Apoderado Especial 

de las personas mencionadas, como lo acredita con el instrumento acompañedo, Que 

es voluntad de sus poderdantes convocados públicamente para esta Junta de Familia 

para la designación de Miministrador Común de los bienes dejados por el causante 

VOLTAIRE AUGUSTO PALADINES POLO, designar a la señora AMADA TORO SEGARRA VDA. DE 

PALADINES como Administradora Común, se apercibe a los herederos que no han compa-- 

recido a esta Junta, por lo que se declara su rebeldía. En mérito de la designa- 

“ción realizada a la señora AMADA TORO SEGARRA VDA, DE PALADINES, se la nombra AG 

ministradora común de los bienes dejados por VOLTAIRE AUGUSTO PALADINES POLO, a 

quien se le concede el término de 72 horas para que concurra a posesionarse del 

cargo antes indicado. Con lo que termina_la presente diligencia leída que le fue 

al compareciente la presente Acta ez 

mando para constan 
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